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NOTIFICACION POR ESTAD  

El Auto anterior se notifica en el 
Estado No. 020 de Abril..23 de 2021. 

ERO NIET 

Secretaria 

CO STAN A DE EJECUTORIA 

La anterior que ó ejecutoriada el día 
28 de Abril de 2021. 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001 

Correo electrónico: jOlprmpalnorca@cendojsramajudicial.gov.co  

SIGC 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Norcasia, Caldas. Abril 21 de 2021. 
CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho del señor Juez (E), informando que 
se realizó la publicación del emplazamiento del demandado EBERARDO 
HURTADO GALVIS, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 10, 
siendo ingresado en el registro nacional de personas mplazadas dejusticia 
XXI web. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 	 t9/ 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno,(ep21) 

46).  
Auto Sustanciación N010 44 

Radicado: 2020-00028... 

Visto y verificado el informe secretarial qatecedepdentro del proceso 
ejecutivo del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,,S.AiéniVarltra de ALBERTO DE 
JESUS DUQUE OTALVARO y teniendotén ,l'e45éntiqutlre dio cumplimiento al 
emplazamiento del aquí demanda47se4tirspfirlefarbtnbrar como Curador Ad-
Litem al doctor JOSÉ URIEL CAPPUZÁNO QtrICENO, identificado con C.C. 
No 71.481.903 y T.P No 31.(:&3390 C.S.3z:Cruien sigue en la lista como 
abogado que habitualmente,filida gh este rlbnicipio, para que represente los 
intereses del demandado erftleitae 

Por tanto, se tendrá én uentavnecreto 806 del 04 de junio de 2020, 
expedido por la contingencia de la élidemia del COVID 19, implementándose 
el uso de las tecpplogíasetté la ietormática y las comunicaciones, con el fin de 
notificar la ID:Gente' decisión al abogado designado, quien se localiza en el 
correo elecfrólit̀o'SiLlé.3271hotmail.com, previniéndole en el sentido que el 
nombramiéntalsIde'forzogá aceptación como lo dispone el numeral 7 del 
artículo 48 Ceidigo'deSeral Al Proceso. 

NOTIFÍQUES\ y C PLASE 

PEDRO LUI LÓPEZ ON LEZ 
JUEZ ( 
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